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29. HECHOS RELEVANTES. 
 
A la fecha de emisión de los Estados Financieros, la Sociedad registra los siguientes 
hechos relevantes, acontecidos durante el periodo de nueve meses terminado el 30 de 
septiembre de 2013: 
 

 Con fecha 24 de abril de 2013, se llevó a cabo la junta ordinaria de Accionistas, 
de Azul Azul S.A., en la que se trataron y aprobaron las siguientes materias: 

 
a) Se aprobó la memoria, el balance,  los estados y demostraciones 

financieras correspondientes al ejercicio del año 2012. 
 
b) Se renovó totalmente el directorio resultando electos, por aclamación 

unánime, por el periodo estatutario de 3 años, los señores: José Yuraszeck 
Troncoso, Peter Hiller Hirschkron, Carlos Alberto Délano, Mario Conca 
Rosende, Gonzalo Rojas Vildósola, Sergio Weinstein Aranda, Federico 
Valdés Lafontaine, Carlos Heller Solari, y Cristóbal Yuraszeck Krebs, en 
representación de la serie B, y los señores Andrés Weintraub Pohorille y 
Roberto Nahum Anuch, en representación de la serie A.  

 
c) Se dejó constancia que , no obstante haberse citado para renovar el 

directorio, con el objeto de elegir un director independiente, no fue 
posible perfeccionar tal designación, ante la ausencia total de candidatos 
para dicho cargo, 

 
d) Se discutió y aprobó la remuneración del directorio y del comité de 

directores, y 
 

e) Se aprobó repartir un dividendo, con cargo al ejercicio terminado el 31 de 
diciembre de 2012 de $27,33038 por acción, a ser pagado a contar del día 
15 de mayo próximo. 

 
 Con fecha 2 de julio de 2013, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 9 y 

en el inciso segundo de la ley N° 18.045 y conforme a la normas de información 
continua establecidas en la Norma de Carácter General N° 30 de la 
Superintendencia de Valores y Seguros, se llevó a cabo la junta extraordinaria 
de accionistas de Azul Azul  S.A., en la que se aprobaron y trataron las siguientes 
materias: 

 
a) Se renovó totalmente el directorio de la sociedad, Resultando electos por 
aclamación unánime, y por un periodo de 3 años, los señores:   Roberto Nahum 
Anuch  y Andrés Weintraub Pohorille, en representación de la serie A; y, en 
representación  de la serie B, los señores José Yuraszeck Troncoso, Peter Hiller 
Hirschkron, Carlos Alberto Délano Abbott, Mario Conca Rosende, Gonzalo Rojas 
Vildósola, Federico Valdés Lafontaine, Carlos Heller Solari, Cristóbal Yuraszeck 
Krebs y Pablo Izquierdo Walker, éste último como director independiente.  
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Se aprobó dejar sin efecto la cantidad de 999.999 acciones serie B, no suscritas ni 
pagadas a la fecha, acordadas emitir en la junta del 25 de agosto de 2008 y 
destinadas a planes de compensación no implementados. 

 
 




